
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
INFORME No: Cuota 2 
FECHA: Marzo 20 de 2025 
CONTRATO No: 4146.010.26.1.389 de 2025 
NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: LORENA PORRAS ARAGON  

CÉDULA:  C.C.1.130.609.934 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales en la Subsecretaría de 
Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto 
denominado: "Fortalecimiento del sistema para la prevención y abordaje integral del 
fenómeno social de habitabilidad en calle en Santiago de Cali" BP26005418 

A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
 1.Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de planes 
de acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las situaciones 
asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  
 
✔​ Organicé reunión con la Pastoral Social, para articular acciones en territorio, 

sobre todo para aquellos priorizados, esta articulación busca promover los 
servicios que se ofrecen, desde la pastoral y el programa Habitante de calle, 
además se busca que las personas en condición de calle puedan acceder a los 
servicios de los comedores, con condición diferencial. 

✔​ Organicé las visitas a los CALI, donde se solicitó espacio para intervenir en el 
comité de planificación y dar a conocer las estrategias que se tienen para cada 
territorio, además de cómo se pueden vincular de forma activa en esta, también 
se invita a que aporten esas ideas que se pueden implementar en el plan de 
acción.  

✔​ Organicé visitas a las Instituciones Educativas ubicadas en las comunas 
asignadas, para implementar estrategia de la calle al colegio, donde la propuesta 
fue aceptada y se hará intervención en los grados de bachiller, en cada una de 
las Instituciones. 

 
2. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  
 
✔​ Elaboré plan de trabajo para las comunas asignadas, donde la apuesta para los 

territorios priorizados se destaca por la estrategia a implementar, esta acción se 
realiza con el equipo de calle zona 2ª y 2b, donde se tienen en cuanta las 
características de cada uno de los territorios y las dinámicas de la población 
Habitante de Calle.  

✔​ Organicé reunión del equipo de zona 2, donde se brindó orientación de cómo se 
debe abordar cada una de las estrategias, se puntualiza como deben quedar los 
informes, se organiza cronograma, se distribuyen las acciones es territorio con el 
fin de que haya un equilibrio en la carga laboral. 

 



✔​ Realicé reunión con el equipo de calle zona 2ª y 2b, donde se realizó los ajustes 
al plan estratégico, siguiendo las directrices del equipo estructurador, se ajustan 
los informes de verificación que están pendiente, además se crea cronograma 
conjunto para empezar a implementar el plan de acción, y poder dar respuesta a 
los requerimientos de los líderes. 

✔​ Distribuí las acciones de territorio al equipo de zona 2, con el fin de poder 
atender los requerimientos y poner en funcionamiento el plan estratégico.  

✔​ Ajusté los informes y actas a cargo del equipo, donde se adecua a lenguaje 
técnico las diferentes solicitudes, esta acción se realiza con el fin de minimizar el 
tiempo a la hora de revisión por el equipo encargado y se pueda brindar una 
respuesta oportuna   

 
3.Realizar las atenciones de las solicitudes de la comunidad relacionadas con casos 
de personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta 
vulnerabilidad social. 
 
✔​ Realicé verificación de habitante de calle en la calle en el sector industrial los 

mango, donde la comunidad nos reporta a un supuesto Habitante de Calle, que 
se encuentra enfermo, donde se logra identificar por sus características que, sí 
es un Habitante de Calle, no es necesario llamar a la ambulancia debido a la 
condición, no es una urgencia vital, pero si se reporta al equipo de calle para que 
se realice la atención necesaria. 

✔​ Organicé la verificación de Madrigal campestre, para dar respuesta al derecho 
de petición, donde el peticionario reafirma que el documento es para las 
autoridades, además indicó que hay una fe de data en el numeral 4, donde 
indica que el equipo ha realizado su labor según su alcance.  

 

4. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en situación 
de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral del fenómeno 
social. 
 
✔​ Organicé recorridos de sensibilización y caracterización de los comerciantes, en 

la autopista sur oriental, para implementar la estrategia territorial, la calle es con 
vos, o bueno hablar, también se presenta formato de caracterización, donde se 
registran las actividades que se realizan en cada uno de los comercios y así 
saber qué tipo de desecho tienen y cómo se debe realizar la disposición y o 
terminé sobre la autopista. 

✔​ Organicé recorrido por las bodegas de reciclaje de la comuna 12, para 
implementar estrategia territorial y donde están las bodegas, donde se busca 
que estas brindan espacio para la separación de los residuos de los residuos 
para los Habitante de Calle que sean clientes, con el fin de minimizar los 
impactos en la autopista los días de recolección, además se indaga de cómo 
ellos consideran que se debe manejar el fenómeno, se busca que las bodegas 
sean agentes activos en la parte de promoción.  

✔​ Realicé implementación de las Estrategias de la Calle al Colegio en las 
Instituciones Educativas, Carlos Holguín de la comuna 10, y Maria Sinisterra de 

 



la comuna 12, donde también se atiende a la escuela de padres, esta estrategia 
le apunta a la línea de prevención de Habitabilidad en calle. 

 
5. Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas para 
el restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población en 
situación de calle.  
 
✔​ Asistí a la reunión citada por la JAL al barrio de la comuna 19, donde la 

comunidad expresó todas las problemáticas sociales, ambientales y de 
seguridad que se vienen presentando, se brindó respuesta con relación al 
programa, se presentan las acciones que se han realizado en territorio, la 
estrategia con los comerciantes y la asociación de restaurantes, además se fija 
la fecha para el recorrido a esos puntos donde la comunidad consideran la 
problemática requiere una intervención conjunta permanente.  

✔​ Participé en la reunión citada por la UAESP, donde el tema principal es la 
intervención de la autopista sur oriental y como cada uno de los organismos va a 
asumir su responsabilidad, el tramo a intervenir es desde la luna hasta el puente 
de los mil días, además se presentan las estrategias que cada organismo 
planteó realizar, debido a que ya se ha realizado un recorrido de diagnóstico con 
todos los organismos presente. 

 
6. Realizar acompañamiento a las actividades desarrolladas para la atención de 
situaciones asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  
 
✔​ Organicé los recorridos nocturnos en el parque del perro, donde se brindó 

respuesta a la solicitud de la comunidad, se reafirma que en este espacio hay 5 
Habitantes de calle los cuales ya hacen parte de una estrategia, estos recorridos 
los acompañó el equipo de calle. 

✔​ Organicé olla comunitaria en alianza con la Pastoral Social, en la comuna 12 
Rodeo, donde también se atiende a la población Habitante de calle, con el 
equipo de Calle, esta actividad sale de reunión estratégica con esta fundación y 
se esperar continuar realizando, donde se promueva los derechos y deberes del 
Habitante de calle, la funcionalidad del equipo, y los servicios de la Pastoral 
social que van más allá de los comedores comunitarios. 
 

7.Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo para 
la primera cuenta de cobro. 
  
✔​ Entregue de forma física la carpeta con todos los documentos personales, 

precontractuales, contractuales y ejecución establecidos. 
 
8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social.  
 

 



✔​ Participé en la actividad del día de la mujer, realizada por el equipo de calle 
sobre la autopista sur oriental comuna 12, aceptando la invitación del equipo de 
calle, donde se inicia la implementación de La Estrategia Ser Mujer 

✔​ Participé en la reunión virtual realizada por las líderes de territorio, se habla de 
lineamientos para comunicación, cronogramas y demás temas de interés de los 
equipos en el marco de los procesos de intervención que cada equipo realiza en 
los territorios priorizados. 

​  
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